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Fuente: Adaptado de Subirats et al. (2008), Knoepfel et al. (2007), adaptado de Jones (1970) y de Mény y Thoenig (1989). 

El ciclo téorico de una política pública

(Re-) surgimiento de 
un problema

Percepción de 
problemas privados 
y públicos

Agenda setting (o 
de medios)

Formulación de 
alternativas

Adopción de un 
programa

Evaluación de los 
efectos de la 

política

Implementación 
de un plan de 

acción
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NOMBRE

PRINCIPALES
PREGUNTAS

(Re) Surgimiento de un 
problema

2

CONTENIDO

• Surgimiento de un 
problema

• Percepción del 
problema

• Definición del 
problema e 
identificación de 
las posibles causas

• Representación del 
problema

• Requerimiento de 
acción pública

¿Cómo se ha llegado a 
la conciencia del 
problema?

Agenda setting o 
de medios

• Selección (filtro) de 
los problemas que 
surgen

• Esquema y 
formulación del 
Modelo de 
Causalidad

• Respuesta de los
poderes públicos a 
los problemas
reconocidos como
objetivos de un 
política

¿Cuáles son los
factores que harán
que el Gobierno
actúe en respuesta
al problema?

Formulación y 
adopción de un 
programa o 
política

• Definición de un 
modelo de 
causalidad

• Definición de 
convenientes y 
aceptables
soluciones para el 
problema definido

• Filtro entre la 
solución ideal y los
recursos
disponibles

• Selección de 
instrumentos

¿Cuáles son las 
soluciones propuestas
y aceptadas por el 
Gobierno y el 
Congreso? ¿Sobre qué
soluciones se ha 
formulado el proceso?

Implementación
de la política

• Aplicación de las 
soluciones
seleccionadas

• Acción de 
implementación
de parte de 
agentes
administrativos

¿Se han
implementado las 
decisiones del 
Congreso y el 
Gobierno?

Evaluación de la 
política

• Determinación de 
los eventuales
efectos de la 
política

• Evaluación del 
grado de impacto, 
efectividad, 
eficiencia, 
relevancia de 
resultados respecto
del problema
original

¿Cuáles son los
efectos directos e 
indirectos de la 
política?



Planificación 
sanitaria
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“El proceso formalizado para escoger, organizar y evaluar las 
actividades más eficaces para satisfacer las necesidades de salud de 
una determinada comunidad, teniendo en cuenta los recursos 
disponibles” (Pineault y Daveluy, 1987).

PROCESO
ESCOGER

ORGANIZAR
EVALUAR

ACTIVIDADES
MÁS

EFICACES

NECESIDADES
DE 

SALUD
COMUNIDAD RECURSOS

DISPONIBLES

Definiciones de planificación sanitaria
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Fuente: La Planificación Sanitaria. Conceptos, Métodos, Estrategias. Pineault y Daveluy, 1987.

Definiciones de planificación sanitaria

Modelo de planificación de los programas y servicios sanitarios a partir de las necesidades de salud

Estado de salud de 
la población Necesidades de 

salud

Estado de salud
deseado de la 
población
(objetivo)

Servicios
producidos y 
utilizados

Necesidades de 
servicios

Servicios requeridos

Recursos
disponibles
- físicos
- humanos

Necesidades de 
recursos

Recursos requeridos
- físicos
- humanos
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Fuente: La 
Planificación 

Sanitaria. 
Conceptos, 

Métodos, 
Estrategias. 

Pineault y Daveluy, 
1987.

Marco de referencia para la planificación en salud

Otros determinantes
de la salud

Estado de salud

Servicios producidos
y utilizados

Otros determinantes
de la salud

Estado de salud
(objetivos de salud)

Servicios necesarios
(objetivos de servicios)

Necesidades a nivel de los
otros determinantes

Necesidades de 
salud

Necesidades de
servicios

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN DESEADA DESVIACIÓN A SOLUCIONAR

Políticas de promoción
de la salud

Política de salud

Política de cuidados y 
de servicios

ACCIONES

Recursos disponibles Recursos necesarios
(objetivos de recursos) Necesidad de recursos Política de recursos
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1

Implica conocer las 
necesidades de salud 
de la comunidad, los 
factores que la están 
determinando y los 
recursos con los que 
cuenta.
Esta fase permite tener 
datos más objetivos de 
la situación real y 
facilitará más adelante 
el establecimiento de 
objetivos estratégicos.

CARACTERIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN

2

La limitación de 
recursos implica 
elegir a qué van a ser 
asignados de forma 
prioritaria. Para esa 
decisión se toma en 
cuenta, entre otras 
variables, la 
magnitud del 
problema y las 
posibilidades que 
existen de 
solucionarlo.

DEFINICIÓN DE
PRIORIDADES

3

Ya se sabe qué 
problemas son 
prioritarios, ahora toca 
establecer los 
objetivos concretos 
que perseguimos, 
tanto generales como 
específicos.
Una definición clara 
de objetivos no solo 
guiará todo el 
programa, sino que 
facilitará mucho otras 
fases de la 
planificación, como la 
evaluación.

ESTABLECIMIENTO
DE OBJETIVOS

4

Una vez se ha definido a 
dónde se quiere llegar, hay 
que establecer las vías 
concretas por las que se  
alcance ese objetivo.
Se definen las actividades, 
sus objetivos específicos, 
los responsables de la 
ejecución y los 
destinatarios concretos de 
cada actividad; las fechas 
claves y distribuir los 
recursos.

ELECCIÓN DE
ACTIVIDADES
Y RECURSOS

5

Uno de los momentos 
más delicados de todo 
el proceso de 
planificación es la 
ejecución, donde se 
impone motivar y 
lograr la implicación 
activa de todos los 
actores claves.

EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES

6

Momento en el que 
evaluamos si se han 
alcanzado los 
objetivos 
establecidos y se 
valora la necesidad 
de insertar cambios.

EVALUACIÓN

Fuente: Universidad Internacional de Valencia

Etapas de la planificación sanitaria
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Fuente: La Planificación Sanitaria. Conceptos, Métodos, Estrategias. Pineault y Daveluy, 1987.

ETAPAS:
• Identificación de los problemas
• Establecimiento de prioridades
• Fijación de los fines
• Fijación de los objetivos generales y 

específicos
• Determinación de actividades para 

alcanzar los objetivos
• Previsión de los recursos necesarios
• Fijación de objetivos operativos
• Puesta en marcha del programa
• Evaluación

Etapas de la planificación sanitaria
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Mundial • Largo Plazo 
(Estratégica 5-10 
años)

• Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 2030

• Cobertura Universal en Salud
Nacional • Largo Plazo

• Mediano Plazo 
(Táctica 3-5 años)

• Objetivos Sanitarios de la Década 
2021-2030

• Programa de Gobierno 2022-2026

Local • Mediano Plazo
• Corto Plazo 

(Operativa 1 año)

• Planificación Estratégica 
• Planes Anuales Operativos (PAO)

Niveles y tiempos de la planificación sanitaria
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
son un llamado universal a la adopción de 
medidas para poner fin a la pobreza, proteger 
el planeta y garantizar que todas las personas 
gocen de paz y prosperidad.

Estos 17 Objetivos se basan en los logros de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
aunque incluyen nuevas esferas como el 
cambio climático, la desigualdad económica, la 
innovación, el consumo sostenible y la paz y la 
justicia, entre otras prioridades. Los Objetivos 
están interrelacionados, con frecuencia la clave 
del éxito de uno involucrará las cuestiones más 
frecuentemente vinculadas con otro.

Fuente: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html

¿Qué son los ODS?

http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
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• Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos
• Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos 

los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos vivos, y la mortalidad 
de niños menores de 5 años al menos hasta 25 por cada 1.000 nacidos vivos

• Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales 
desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades 
transmisibles

• Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la 
prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar

• Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 
estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol

• Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo
• Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de 

planificación de la familia, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 
programas nacionales

• Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a 
servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de 
calidad para todos

¿Qué comprometen en Salud y Bienestar?
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• Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por productos 
químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo

• Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del 
Tabaco en todos los países, según proceda

• Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos para las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 
medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración de Doha relativa al 
Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a 
utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio en lo relativo a la flexibilidad para proteger la salud pública y, en 
particular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos

• Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la contratación, el desarrollo, la capacitación y la 
retención del personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados 
y los pequeños Estados insulares en desarrollo

• Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta 
temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial

Fuente: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-3-good-health-and-well-being.html#targets

¿Qué comprometen en Salud y Bienestar?

http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-3-good-health-and-well-being.html
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Atlas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2018  13

Menos de 50 50-60 60-70 Más de 70 Sin datos

Fuente: Hogan y otros. Cobertura sanitaria universal (SH.UHC.SV.COV.IND).

La cobertura sanitaria universal consiste en que todas las personas tengan acceso  
a la atención de salud que necesitan sin padecer dificultades financieras. La cobertura  
de los servicios varía enormemente entre los países.
Índice de cobertura sanitaria universal de servicios de salud esenciales, 2015

En 2010, 800 millones de personas gastaron el 10 % del presupuesto de sus hogares  
en atención médica y 97 millones se vieron empujados a la pobreza extrema como 
consecuencia del gasto en salud. 

Número de personas empujadas a la pobreza por los gastos médicos que pagan de su propio bolsillo (millones)

Personas cuyos gastos médicos que pagan de su propio bolsillo representan más del 10 % del consumo o el ingreso del hogar

El índice mide la 
capacidad de un país 
para prestar servicios 
sanitarios esenciales, 

incluidos los servicios de 
salud reproductiva y el 

tratamiento de lesiones.

Al menos la 
mitad de la 
población 

mundial carece 
de acceso a 

servicios de salud 
esenciales.

Los países con un 
índice alto tienden a 
tener una esperanza 
de vida más larga y 

menos mortalidad de 
menores de 5 años.
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Atlas of Sustainable Development Goals
From World Development Indicators20182018
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Basado en los Indicadores del Desarrollo Mundial

Cobertura Universal en Salud

https://data.worldbank.org/indicator/SH.UHC.SRVS.CV.XD?end=2017&start=2017&view=map
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Financiamiento
de alto rendimiento

para alcanzar la cobertura
universal

de la salud
Promoción del crecimiento 
inclusivo y sostenible  
en el siglo XXI

GRUPO BANCO MUNDIAL

Una hoja de ruta para la acción nacional 
A nivel mundial, se ha llegado a un consenso respecto de tres líneas de acción para 
que los países logren establecer un financiamiento de la salud de alto rendimiento: 

1. Extender y adaptar lo que funciona. Mejora de la eficiencia y la equidad en el uso 
de los recursos (priorización de las inversiones en servicios de atención primaria y 
comunitaria de salud de buena calidad; el aumento de los recursos de los ingresos 
fiscales generales destinados a salud y, cuando sea adecuado y factible, los aportes 
al seguro médico obligatorio de las personas que tienen capacidad de pago). 

2. Enfocarse en el “panorama general”. Conectando la política de financiamiento de 
la salud en diversos sectores en un enfoque que abarque a todo el Gobierno; y, 
adoptando sistemáticamente un marco de mediano plazo, con la intención de 
modificar sus estrategias de financiamiento de la salud antes de que los nuevos 
problemas se perpetúen. 

3. Fortalecer la capacidad de liderazgo, gestión y organización en materia de 
financiamiento de la salud. El liderazgo conjunto de los ministros de Finanzas y de 
Salud permite acelerar la elaboración y la aplicación de soluciones de 
financiamiento de la salud, en particular en las áreas en las que, a pesar del amplio 
consenso respecto de los principios y las políticas, los avances son más lentos. 

Cobertura Universal en Salud
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Atlas of Sustainable Development Goals
From World Development Indicators20182018

Atlas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
Basado en los Indicadores del Desarrollo Mundial

Cobertura Universal en Salud



Sistemas de 
Salud
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Sus objetivos son “mejorar la salud y la equidad 
sanitaria de una manera que sea receptiva y 
financieramente equitativa, y haciendo un uso 
óptimo, o lo más eficaz posible, de los recursos 
disponibles”. 

OMS, Aplicación del pensamiento sistémico al fortalecimiento de los servicios de 
salud. 2009. pág. 31 

Sistema de salud
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OMS, Aplicación del pensamiento sistémico al fortalecimiento de los servicios de 
salud. 2009. pág. 33 

Elementos constitutivos del Sistema de Salud
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Un sistema de salud “consiste en el conjunto de organizaciones, 
personas y acciones cuya finalidad principal es promover, 

restaurar o mantener la salud” (OMS).

Sistema de Salud
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González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento del 
sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 38 

38

Subsecretaría de 
Salud Pública 

Instituto de Salud 
Pública 

Ministerio de Salud 

Subsecretaría de 
Redes Asistenciales 

Superintendencia 
de Salud Seremi 

Cenabast 

Servicios de Salud 
(RED) 

Laboratorios Prestadores 
privados APS municipal 

Otros 
establecimientos Hospitales 
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Dependencia técnica 

Dependencia jerárquica 

Fonasa Isapre 

Otras actividades 
reguladas 

Figura II.1: Estructura funcional del sistema de salud chileno

Fuente: elaboración propia basada en Ley 19.937 (1), Decreto Ley 2.763 (2) y DFL 1 (3).

Sistema de Salud de Chile

87%
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La función de financiación y 
aseguramiento en salud consiste en 
recaudar y mancomunar los 
fondos requeridos para remunerar a 
los proveedores de atención médica 
y de servicios de salud en general.

González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento 
del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 73 

Aseguramiento
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Página 1 de 1
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Ministerio de Desarrollo Social. (2020). Descarga de https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-en-pandemia-2020
Gráfico propio

Aseguramiento

I II III IV V VI VII VIII IX X
Fonasa 85,4 88,2 88,1 86,3 86,9 85,8 78,1 71,1 50,2 24,2

Isapre 4,3 2,4 2,9 4,9 5,2 7,5 14,1 21,5 43,1 70,7

FF.AA. y del Orden y Otro sistema 1,7 1,7 1,7 2,2 2,5 2,3 3,2 4,0 4,0 3,1

Ninguno 7,0 6,2 6,0 5,5 4,1 3,4 3,3 2,5 1,8 1,6

No sabe 1,6 1,5 1,3 1,2 1,3 1,0 1,3 1,0 0,9 0,5

85,4 88,2 88,1 86,3 86,9 85,8

78,1

71,1

50,2

24,2

4,3 2,4 2,9 4,9 5,2 7,5
14,1

21,5

43,1

70,7

1,7 1,7 1,7 2,2 2,5 2,3 3,2 4,0 4,0 3,1
7,0 6,2 6,0 5,5 4,1 3,4 3,3 2,5 1,8 1,61,6 1,5 1,3 1,2 1,3 1,0 1,3 1,0 0,9 0,5

Distribución de personas según sistema previsional de salud, por decil de ingreso 
autónomo per cápita del hogar (2020)

Fonasa Isapre FF.AA. y del Orden y Otro sistema Ninguno No sabe

https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-en-pandemia-2020
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a) Recaudar, administrar y distribuir los recursos (…) y fiscalizar la 
recaudación;

b) Financiar, en todo o en parte, de acuerdo a las políticas y 
prioridades de salud para el país que defina el Ministerio de Salud 
(…), a través de aportes, pagos directos, convenios u otros 
mecanismos (…), las prestaciones que se otorguen a los 
beneficiarios (…) en cualquiera de sus modalidades, por 
organismos, entidades y personas que pertenezcan o no al Sistema 
o dependan de éste, sean públicos o privados. 

Art. 27 del Decreto Ley Nº2.763. Que reorganiza el Ministerio de Salud y crea los Servicios de Salud, el Fondo Nacional de Salud, el Instituto de Salud Pública de Chile y 
la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud, del 11 de julio de 1979. Disponible en https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=6999

Funciones del Seguro

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=6999
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González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento del 
sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 38 

Beneficiarios cotizantes y sus cargas: son todas las personas 
que aportan económicamente al financiamiento solidario del 
seguro con sus cotizaciones legales, correspondientes al 7% 
de sus ingresos imponibles. Esta cotización cubre al cotizante 
y todas sus cargas. 

Beneficiarios no cotizantes: son todas las personan que no 
aportan económicamente al seguro, por carecer de recursos, 
o porque estos no son suficientes para cotizar (menor al 
ingreso mínimo imponible). 

Beneficiarios de FONASA



29

Fonasa. Boletín Estadístico https://www.fonasa.cl/sites/fonasa/datos-abiertos/tablero-beneficiario y 
https://www.fonasa.cl/sites/fonasa/tramos

Tramo Beneficiarios Bonificación Copago
MAI Distribución

A
• Personas carentes de recursos y 
personas migrantes.
• Causantes de subsidio familiar (Ley 
18.020).

Bonificación del 100% en las atenciones de salud 
en la Red Pública (Modalidad de Atención 
Institucional / MAI) 0% 3.061.800

19,61%

B
• Personas que perciben un ingreso 
imponible mensual menor o igual 
a $460.000.-

Bonificación del 100% en las atenciones de salud 
en la Red Pública (Modalidad de Atención 
Institucional / MAI) y acceso a compra de bonos 
en establecimientos privados en convenio con 
Fonasa (Modalidad Libre Elección/MLE)

0% 6.155.357
39,42%

C
• Personas que perciben un ingreso 
imponible mensual mayor 
a $460.000.- y menor o igual 
a $671.600.-
Nota: Con 3 o más cargas familiares pasará a Tramo B.

Bonificación del 90% en las atenciones de salud 
en la Red Pública (Modalidad de Atención 
Institucional / MAI) y acceso a compra de bonos 
en establecimientos privados en convenio con 
Fonasa (Modalidad Libre Elección/MLE) 0% 2.544.949

16,30%

D
• Personas que perciben un ingreso 
imponible mensual mayor 
a $671.600.-
Nota: Con 3 o más cargas familiares pasará a Tramo C.

Bonificación del 80% en las atenciones de salud 
en la Red Pública (Modalidad de Atención 
Institucional / MAI) y acceso a compra de bonos 
en establecimientos privados en convenio con 
Fonasa (Modalidad Libre Elección/MLE)

0% 3.851.474
24,67%

Tramos de FONASA – Actualizado al 1 de septiembre de 2023

https://www.fonasa.cl/sites/fonasa/datos-abiertos/tablero-beneficiario
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Existen seguros privados voluntarios, 
que funcionan como seguros 
complementarios de salud, que 
mejoran las coberturas de protección 
financiera que otorgan los seguros que 
administran las cotizaciones 
obligatorias; es decir, que cubren la 
parte del costo que la institución 
previsional a la que la persona está 
afiliada no cubre (ej. copagos). 

González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento 
del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 73 

Aseguramiento
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Fuente: Orientaciones para la implementación del modelo de atención integral de salud familiar y comunitario, 2012 
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miento de la eficiencia, efectividad y eficacia de las intervenciones, en un contexto de políticas pú-
blicas de fomento y promoción de la salud de las personas y comunidades, acorde al mejoramiento 
de determinantes sociales de la salud.

Por esta razón, como una forma de orientar el trabajo de los equipos de salud, es que se relevan los 
tres principios irrenunciables en un sistema de salud basado en atención primaria; “centra en las 
personas, integralidad y continuidad del cuidado”14.

ILUSTRACIÓN 8. MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA

INTERSECTORIALIDAD
Y PREVENTIVO

ENFOQUE FAM
ILIAR

AT
EN

CI
ÓN

 A
BI

ER
TA

PARTICIPACIÓN EN SALUD
APROPIADA

CALIDAD

CE
NTR

ADO EN EL USUARIO

INTEGRALIDADCONTINUIDAD

ÉNFASIS PROMOCIONAL

USO TECNOLOGÍA

CEN
TR

AD
O 

EN

MODELO DE
ATENCIÓN

INTEGRAL DE
SALUD FAMILIAR Y

COMUNITARIA

TR
AB

AJ
AD

OR
AS

 D
E S

ALU
D

GE
ST

IÓ
N 

DE
 LA

S P
ER

SO
NAS

Fuente: Orientaciones para la implementación del modelo de atención integral de salud familiar y comunitario, 2012

3.1. PRINCIPIOS DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y 
COMUNITARIA
La operacionalización de los principios del Modelo, se efectúa en el marco de un trabajo en red y en 
equipo. A continuación, se revisan su conceptualización y aplicabilidad. 

Centrado en las personas: Considera las necesidades y expectativas de las personas y sus familias, 
desde su particular forma de definirlas y priorizarlas, para lo cual se debe establecer un modelo de 
relación, entre el equipo de salud, las personas, sus familias y la comunidad, basado en la correspon-
sabilidad del cuidado de la salud y enfatizando en los derechos y deberes de las personas, tanto del 
equipo de salud como de los usuarios. 

El eje del proceso de atención está centrado en las personas, “en su integralidad física, mental, espi-
ritual y social”. La persona es así, vista como un ser social perteneciente a una familia y una comuni-
dad, en un proceso de integración y adaptación al medio físico, social y cultural. 

La atención centrada en la persona requiere de cuatro conceptos claves:

14 División de Atención Primaria 2013. Orientaciones para la implementación del Modelo de atención integral de salud familiar y comuni-
taria. Capítulo 1. Conceptos y elementos claves. http://MINSAL.uvirtual.cl/siMINSAL/

Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria

Principios:
Centrado en las personas
Integralidad
Continuidad del cuidado

Prestación
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Organización Panamericana de la Salud, 2019

Segmentación Fragmentación

La segmentación es un 
defecto del sistema y sus 

modalidades de 
financiamiento y 
aseguramiento.

La fragmentación es un 
problema del modelo de 
organización, gestión y 
atención a nivel de los 

servicios de salud.

Segmentación y fragmentación
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Organización Panamericana de la Salud, 2019

Modelo de atención
El marco conceptual y lógico que define los 
valores, enfoque, visión, objetivos, metas, 
servicios, recursos, estructura y modo de 
financiamiento necesarios para atender las 
necesidades y expectativas de salud de la 
población.

Modelo de Organización
Define la estructura organizacional y los recursos 
necesarios para la prestación de servicios de 
salud en respuesta a las necesidades, demandas 
y expectativas de la población en el marco de la 
visión, valores y principios del Modelo de 
atención.

Servicios de Salud

Funciones del Sistema de Salud y 
Modelo de Atención

Modelo de atención y modelo de organización
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Organización Panamericana de la Salud, 2019

APS
Atención Primaria de Salud

Un sistema de salud basado en la APS es un 
enfoque amplio de la organización y operación de 
los sistemas de salud, que hace del derecho a 
alcanzar el mayor nivel de salud posible su 
principal objetivo, al tiempo que maximiza la 
equidad y la solidaridad del sistema. 
(OPS, marzo 2007)

Un enfoque estratégico para el desarrollo, 
organización, gestión y financiamiento de los 
sistemas de salud. Es el núcleo del sistema de 
salud.

PNA
Primer Nivel de Atención

Se utiliza el término PNA en sustitución 
del término de Atención Primaria, de 
modo de evitar confusiones con 
respecto al concepto de APS como 
estrategia para la organización y 
desarrollo de los sistemas de salud.

El PNA es la puerta de entrada al sistema 
de salud y el responsable directo de la 
atención integral a los individuos, familia y 
comunidad.

RISS
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Organización Panamericana de la Salud, 2019

Integración

El concepto de integración se refiere al grado al 
cual las funciones y actividades son coordinadas a 
través de las unidades de servicio. 
(OPS 2009)
La atención integrada exige la coordinación 
entre todas las partes del sistema para 
garantizar la satisfacción de las necesidades de 
salud y su atención a los largo del tiempo, así 
como a través de los diferentes niveles y 
lugares de atención sin interrupción. 
(OPS 2006)

Integralidad

Se refiere a la gestión y prestación de 
servicios de salud de forma tal que las 
personas reciban un continuo de 
servicios de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, gestión de 
enfermedades, rehabilitación y 
cuidados paliativos a través de los 
diferentes niveles y sitios de atención del 
sistema de salud yd e acuerdo a sus 
necesidades a lo largo del curso de vida. 
(OPS, modificado de OMS)

RISS
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Organización Panamericana de la Salud, 2019

Red de Servicios

Se refiere fundamentalmente a:
• Articulación funcional de unidades prestadoras 

de distinta naturaleza.
• Organización jerárquica según niveles de 

complejidad.
• Un referente geográfico común.
• El comando de un operador único.
• Normas operacionales, sistemas de información 

y otros recursos logísticos compartidos.
• Propósito común.
(OPS 2009)

Red Integrada de 
Servicios de Salud

Una red de organizaciones que presta o 
hace los arreglos para prestar servicios 
de salud equitativos e integrales a una 
población definida, y que está dispuesta 
a rendir cuentas por sus resultados 
clínicos y económicos y por el estado de 
salud de la población que sirve. 
(OPS, modificado de Shortell et al.).

La OPS considera que las RISS son una de 
las principales expresiones del enfoque 
de la APS a nivel de los servicios de salud.

RISS
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Ministerio de Salud (2018). Informe de Implementación Estrategia de Redes Integradas de Servicios 
de Salud (RISS) en el Sistema Público de Salud período 2014-2017. Febrero de 2018. Pág. 6 

Los Servicios Integrados de Salud son: 

“Servicios de salud que se gestionan y entregan de una 
manera que asegure la gente recibe un continuo de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
diagnóstico, tratamiento, manejo de enfermedades, 
rehabilitación y servicios de cuidados paliativos, en los 
diferentes niveles y sitios de atención dentro del sistema 
de salud, y de acuerdo a sus necesidades a lo largo de su 
curso de la vida” 
(OMS, 2015). 

RISS
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Organización Panamericana de la Salud, 2019

Contexto
Tipo de sistema de salud, nivel de financiamiento, marco legal y regulatorio, 
capacidad de rectoría de la autoridad nacional de salud, disponibilidad de 
recursos humanos y tecnológicos, etc.
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Ministerio de Salud. Informe de Implementación Estrategia de Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) en el Sistema Público de 
Salud período 2014-2017. Febrero de 2018 / Ministerio de Salud. Orientaciones para la Planificación en Red 2020. Pág. 20  
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y sitios de atención dentro del sistema de salud, y de acuerdo a sus necesidades a lo largo de su 
curso de la vida” (OMS, 2015). 

Se señala, además, que la prestación de servicios de salud integrados que se centren en las personas 
y comunidades tiene beneficios en diversos ámbitos, como lo presenta la imagen siguiente:

ILUSTRACIÓN 6. ENTORNO Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRADOS 

ENTORNO Y CONDICIONES PARA EL 
DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

INTEGRADOS

Sector Salud
• Gobernanza
• Financiamiento
• Recursos

Prestación de Servicios
• Redes
• Estrategias
• Prácticas

Otros Sectores
• Educación
• Vivienda
• Desarrollo Social
• Trabajo
• Medio Ambiente
• Otros

SERVICIOS DE SALUD 
UNIVERSALES, EQUITATIVOS 

E INTEGRADOS

COMUNIDAD

FAMILIA

PERSONAS

Fuente: Adaptación Modelo Conceptual OMS 2015

En el caso particular de Chile, el hecho de que la mayor parte de la atención primaria se encuentre 
bajo un régimen de administración municipal, impone la necesidad de redoblar los esfuerzos de 
coordinación y cuando corresponde, de abogacía, para que las acciones definidas por el Ministerio 
de Salud tengan una adecuada ejecución en los diferentes establecimientos de APS que, aún con 
entidades administradoras diferentes, tienen la responsabilidad de la ejecución de programas na-
cionales que están diseñados para llegar a la población en la misma modalidad, cualquiera sea el 
sector geográfico en que se encuentre. 

Este riesgo de fragmentación, constituye un desafío para el gestor de red en cada territorio, en tanto 
la obtención de adecuados resultados sanitarios, es prácticamente imposible sin la atención prima-
ria fortalecida. 

2.3. ROLES Y FUNCIONES DE LA PROGRAMACIÓN EN RED
Los énfasis de la planificación y programación en red, están dados principalmente por la reforma 
de salud, los objetivos sanitarios de la década y el modelo de atención integral de salud familiar y 
comunitaria, incorporando el sistema de protección social a grupos prioritarios (infancia y adultos 
mayores) y basado en las características socio demográficas de la población, con una tendencia 
creciente al envejecimiento.
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González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento 
del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 98 

• Componente horizontal: que articula 
los establecimientos y los servicios a 
un mismo nivel de atención.

• Componente vertical: que integra los 
servicios y los prestadores según su 
complejidad, ubicados idealmente de 
acuerdo a la concentración de la 
población y sus requerimientos de 
cobertura y acceso.

Integración de la red
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González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento 
del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 98 

• La organización y los flujos de las redes pueden articularse 
en base a criterios funcionales y operacionales, como por 
ejemplo: las redes de patologías GES o áreas específicas 
de atención tales como urgencia y salud mental. 

• También existen macro-redes a nivel regional y nacional, de 
acuerdo a la definición de polos de desarrollo en 
determinadas áreas de alta especialidad, considerando la 
magnitud del problema, el costo de las prestaciones y el 
nivel de especialización requerido. 

Integración de la red
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Nivel primario: 
de baja complejidad con amplia cobertura. Realiza atenciones de carácter ambulatorio y ejecuta 

los programas básicos de salud de las personas. 

Nivel secundario: 
de mediana complejidad 
y cobertura media, recibe 
para diagnóstico y 
tratamiento a los 
pacientes cuyo problema 
de salud no pueden ser 
resueltos en el nivel 
primario. Sus acciones 
involucran tanto atención 
ambulatoria como 
hospitalaria. 

Nivel terciario: 
de alta complejidad y baja 

cobertura, con alta 
complejidad tecnológica y 

recursos humanos altamente 
especializados. Recibe 

referencia desde los otros 
niveles de atención. 

González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento 
del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 99 

Niveles de atención
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456 Servicios de Urgencia – APS (SUR, SAPU, SAR)
1.166 Postas de Salud Rural (PSR)

483 Centros de Salud Familiar (CESFAM)
218 Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)

85 Hospitales Comunitarios y de la Familia (HCF)

27 
hospitales de mediana 
complejidad

99 
hospitales de baja 
complejidad

62 
hospitales de alta 

complejidad 

González C, Castillo-Laborde C, Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento 
del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Págs. 103 y 108 

Niveles de atención
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Becerril-Montekio V, de Dios Reyes J, Manuel A. Sistema de salud de Chile. Salud Publica Mex. 2011;53(SUPPL. 2), adaptado por González C, Castillo-Laborde C, 
Matute I: [ed.]. Serie de salud poblacional: Estructura y funcionamiento del sistema de salud chileno. Santiago, Chile: CEPS, Fac. de Medicina. CAS-UDD. 2019. Pág. 43 
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Público Privado FFAA Sector 

Impuestos 
generales 

Cotizaciones 
obligatorias Copagos 

Cotizaciones 
obligatorias 
y voluntarias

Copagos Empresas Gasto de 
bolsillo 

Impuestos 
generales / 

cotizaciones 

FONASA 

Impuestos 
locales 

ISAPRE 
Sistemas de  Salud 

FFAA, CAPREDENA/
DIPRECA 

Municipalidades SNSS

Fondos 

Aseguradores 

Instalaciones 
municipales Hospitales y clínicas públicas Proveedores privados Proveedores de 

FFAA Prestadores 

Beneficiarios del FONASA: 78% de la 
población, mayoritariamente personas de 

ingresos medios y bajos 

Beneficiarios ISAPRE: 14% de la 
población, mayormente personas de 

ingresos medio-altos y altos 

No 
asegurados 

(4%) 

Empleados de 
las FFAA (3%) Usuarios 

ISL /mutuales/ 
administración 

delegada 

Figura II.2: Financiación y aseguramiento del sistema de salud chileno.

Fuente: adaptación en base a Becerril-Montekio et al (2011) (10).

Sistema de Salud de Chile



Rol del nivel local:
El caso de Chile
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36

Or
ie

nt
ac

io
ne

s p
ar

a l
a P

la
ni

fic
ac

ió
n y

 Pr
og

ra
m

ac
ió

n e
n R

ed
 | 

20
21

Si bien existen variadas formas de planificar, nos referiremos a la Planificación Estratégica. Herra-
mienta ampliamente utilizada en el sector salud ya que permite alinear las prioridades a los re-
cursos y establecer la base para el control y evaluación de las metas. Consiste en un ejercicio de 
formulación y establecimiento de objetivos de carácter prioritario, cuya característica principal es 
el establecimiento de los cursos de acción (estrategias) para alcanzar dichos objetivos. Desde esta 
perspectiva, es una herramienta clave para la toma de decisiones de las instituciones públicas.

A partir de un diagnóstico de la situación actual, la planificación estratégica establece cuales son las 
acciones que se tomarán para llegar a un “futuro deseado”, el cual puede estar referido al mediano o 
largo plazo. Es un proceso profundo de las organizaciones que se espera sea participativo. Comienza 
con la construcción colectiva de visión y misión y desde ellas se desprenden objetivos estratégicos, 
indicadores y metas, que permitirán establecer el marco para la elaboración de la programación 
anual al que se hace mención en la ley 19.378 y que reúne los elementos operativos para dar cum-
plimiento al PSC.

ILUSTRACIÓN 11: RESUMEN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

¿Quiénes somos? ¿Qué 
hacemos y para quiénes? 

¿Dónde estamos?

Marco normativo e institucional:  leyes y 
normativas, prioridades gubernamentales

Misión: Descripción concisa y clara de la razón de 
ser de la Entidad, propósito fundamental 

Visión: Valores de la organizacion, como espera 
ser reconocida, futuro deseado de la organización  

¿Dónde queremos ir? ¿Qué 
resultado queremos tener?

¿Cómo llegaremos?

¿Cómo medir el desempeño 
logrado?

Objetivos estratégicos:  Logros que espera la 
Entidad para cumplir con su misión

Estrategias: Plan de Acción para implementar 
los Objetivos Estratégicos, y determinar el 

presupuesto 

Indicadores: para medir los logros, evaluar y tomar 
acciones correctiva 

Fuente: Departamento Gestión de los Cuidados DIVAP

Planificación en Red 
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Ministerio de Salud (2022 y 2023). Orientaciones para la Planificación en Red 2023 y 2024.

Orientaciones para la Planificación en Red 2023
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El PSC debe ser un documento asequible, breve, orientado a la acción y que permita efectuar el 
ciclo de planificación para el periodo 2023-2024. Al mismo tiempo, debe permitir la monitorización 
de los avances en la gestión comunal durante los años siguientes. Es preferible un documento más 
breve que cumpla los objetivos descritos, que un texto extenso y fragmentado. 

Figura 10. Planificación para el periodo 2023-2024 (Fuente: Elaboración propia MINSAL) 

 

 

 

 

 

Secciones incluidas en el Plan de Salud Comunal 2023-2024 

Componentes del PSC 2023-2024 

1. Política Comunal de Salud: 

1.1 Objetivos institucionales (OI) 

x Deben ser compartidos por toda la red de atención primaria comunal y reflejar 
los objetivos a mediano plazo de la gestión en salud. Deben estar alineados con 
las orientaciones técnicas del MINSAL, servicios de salud y los intereses locales 
de gestión a nivel comunal. 

x Se sugiere realizar una jornada de planificación a nivel comunal, con 
participación de actores estratégicos en salud que representen a los equipos 
gestores, a la comunidad y a los funcionarios y funcionarias, entre otros. En ella 
deben revisarse las normas técnicas y programáticas de MINSAL, de los servicios 
de salud y las prioridades programáticas en salud contenidas en el PLADECO. en 
esa jornada podría participar uno o más representantes del servicio de salud 
respectivo.  

x Los OI deben recoger los propósitos más relevantes para la gestión en el periodo 
2023-2024: deben ser lo suficientemente amplios como para recoger un ámbito 
extenso de la gestión sanitaria y, al mismo tiempo, poder traducirse en procesos 
realistas y capaces de llevarse a cabo a nivel comunal en el mediano plazo. No 
deben ser más de 3 OI para cada comuna (figura 11).  
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Ministerio de Salud (2023). Orientaciones para la Planificación en Red 2024.

¿Qué debe contener la Política Comunal de Salud?

1. Objetivos institucionales
2. Diagnóstico de salud integrado

i. Contextualización
ii. Diagnóstico de Necesidades en Salud
iii. Diagnóstico de Recursos en Salud
iv. Brecha sanitaria y asistencial

3. Ejecución, seguimiento y evaluación de lo formulado en el PSC 2022-
2024
i. Evaluación de los problemas priorizados definidos en el PSC 2022-

2024 
ii. Monitoreo y evaluación de las acciones sanitarias priorizadas, 

indicadores y metas de monitoreo formuladas en el PSC 2022-2024 

Orientaciones para la Planificación en Red 2024
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Diagnóstico de Salud Integrado
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asistencial se debe utilizar el DRS y los recursos adicionales que se requerirían para abordar la brecha 

sanitaria. 

La estimación de la Brecha Sanitaria facilita a los gestores locales la definición de los problemas 

sanitarios a resolver y la priorización de estos, en tanto que la estimación de la Brecha Asistencial les 

faculta para detectar que recursos es necesario reformular y/o adquirir, así como el modo en que se 

deben disponer estos recursos para cubrir las necesidades de salud insatisfechas detectadas en la 

Brecha Sanitaria. 

Figura 12. Diagnóstico de Salud Integrado y estimación de la brecha sanitaria y asistencial (Fuente: 

elaboración propia MINSAL). 
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Ministerio de Salud (2023). Orientaciones para la Planificación en Red 2024.

Las prestaciones o acciones del Plan de salud familiar son las siguientes: 

1. Prestaciones por curso de vida
• Salud de niños y niñas
• Salud de adolescentes
• Salud de la mujer 
• Salud de adultos y adultas
• Salud de personas mayores 
2. Actividaes con garantías explícitas en salud asociadas a programas
3. Actividades generales asociadas a todos los cursos de vida y actividades asosicadas a programas de salud
a. Actividades de promoción de la salud 
• Gobernanza y trabajo intersectorial para mejorar la salud y el bienestar: mesas territoriales intersectoriales, Comisiones Mixtas 

Educación- Salud, formación de líderes y gestores sociales, generación de instancias de coordinación intersectorial. Trabajo de 
asesoría al concejo municipal para la implementación de ordenanzas, decretos o reglamentos que promuevan la vida saludable en la 
comuna, a través de entornos promotores de la salud. 

• Entornos Saludables: creación de huertos comunitarios, apoyo al desarrollo de barrios saludables, coordinación y complementariedad 
con el Plan trienal de promoción de la salud. 

• Participación y empoderamiento de la comunidad: Escuelas de gestores locales, diálogos ciudadanos, identificación participativa de 
activos comunitarios, elaboración participativa de regulaciones locales saludables, diagnósticos y planificación participativa, entre 
otros. 

• Comunicación social para la salud: actos comunitarios como ferias de salud, eventos masivos, uso de redes sociales (institucionales; 
del centro de salud, espacios amigables, entre otros) como espacios educativos, de difusión de prestaciones y actividades, 
experiencias en radios comunitarias. 

• Educación en salud: trabajo educativo comunitario para la práctica de hábitos saludables. 
• Mesas de salud intercultural.

Plan de Salud Familiar
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Ministerio de Salud (2020). Orientaciones para la Planificación en Red 2021.

Municipios Comunas y Comunidades Saludables (MCCS) y Planes 
Trienales de Promoción de Salud (PTPS)
• La estrategia Municipios, Comunas y Comunidades Saludables tienen el objetivo de “Fortalecer el rol del Municipio, 

como actor estratégico para mejorar los resultados en salud y la calidad de vida de la población, en conjunto con la 
comunidad e intersector”. 

• MCCS cuenta con una herramienta de gestión en cada Municipio que consiste en un Plan de Promoción de la Salud 
a tres años plazo “Plan Trienal de Promoción de la Salud”(PTPS).

• Abordan las causas del problema del aumento de conductas no saludables entendidas como: bajo consumo de 
agua, bajo consumo de frutas y verduras, alto consumo de sal, bajo consumo de legumbres, pescados o mariscos, y 
sedentarismo, cuya causa es el exceso de entornos que limitan el acceso a alimentación saludable y el acceso a la 
práctica regular de actividad física. 

• Los PTPS buscan disminuir los entornos (físicos, sociales e informativos) poco saludables, que limitan el acceso a 
alimentación saludable, y el acceso a la práctica regular de actividad física, para lo cual contemplan acciones de 
educación para la salud, comunicación y difusión, políticas y regulaciones locales para la vida sana, gestión local, 
participación comunitaria e instalación y habilitación de espacios para la vida saludable. 

• El diseño de estos planes se realiza de manera conjunta por cada equipo Municipal y la SEREMI de Salud. 

Estrategias de Promoción de Salud
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Componente Objetivo Tipos de actividades

Regulaciones y políticas 
municipales sobre 
entornos saludables.

Potenciar la elaboración, implementación 
y seguimiento de regulaciones y políticas 
locales (decreto alcaldicio, ordenanza, Plan 
Educativo, reglamentos, entre otros que 
buscan mejorar los entornos físicos, sociales 
e informativos, para una alimentación 
saludable y actividad física, lo que a su vez 
es reforzado con acciones de Gestión Local.

Regulaciones                                         

Programas locales de actividad física y 
alimentación saludable

Instalación y 
habilitación de espacios 
públicos para la vida 
saludable

Implementar instalar, habilitar y/o mejorar 
espacios públicos, infraestructura y 
equipamiento, con involucramiento directo 
de las personas que son parte de aquellos 
entornos, para aumentar el acceso a la 
alimentación saludable y actividad física.

Construcción y habilitación de espacios 
para actividad física y alimentación 
saludable (Ej.: circuitos de máquinas, 
bebederos)
Kioscos Escolares
Huertos e invernaderos
Infraestructura para lactancia materna
Mejoramiento de espacios públicos 
(En: techumbres, iluminación de plazas) 
Implementación deportiva
Construcción o instalación de 
espacios, para la actividad física (en: 
demarcación suelos en colegios)
Construcción y habilitación para la 
práctica de actividad física (ej.: cierre 
de calles)

Participación 
Comunitaria

Incidir en cambios culturales y de 
costumbres asociados a la alimentación y 
actividad física, involucrando a las personas 
con su entorno de vida y asociatividad, lo 
cual contribuye al desarrollo de factores 
protectores psicosociales, debido a que un 
vínculo saludable al interior de la comunidad 
fortalece la confianza en los otros, la 
reciprocidad, el liderazgo comunitario 
y, en definitiva, fortalece el tejido social 
comunitario que permite a los individuos 
proteger su salud mental.

Escuelas de gestores sociales
Diálogos o consultas ciudadanas
Diagnóstico y Planificación estratégica 
participativa

Comunicación y 
Difusión Social

Aumentar la percepción de riesgo de 
Enfermedades No transmisibles asociado 
a las conductas no saludables facilitando 
información a la población de forma 
permanente y sistemática sobre los riesgos 
de las conductas no saludables a través de 
la entrega de mensajes de salud positivos, 
y difundiendo la oferta de actividad física y 
alimentación saludable.

Campañas de comunicación 
(En: campañas comunicacionales sobre 
alimentación saludable y actividad 
física)
Actividades masivas 
(En: eventos deportivos)

Educación para la Salud

Aumentar los conocimientos, autoeficacia y 
autocontrol de las personas para llevar una 
vida más saludable. Entrega información 
que motive y eduque a la población para 
desarrollar competencias que les facilite 
llevar una vida más sana

Educación para la salud  
(Ej: Talleres de alimentación saludable 
y/o actividad física)
Formación y capacitación de 
funcionarios (ej: capacitación para la 
buena realización de actividad física 
en niños)
Estrategias de gamificación 

Estrategias de Promoción de Salud
• Ejemplos de 

acciones de estos 
planes:
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Componente Objetivo Tipos de actividades

Regulaciones y políticas 
municipales sobre 
entornos saludables.

Potenciar la elaboración, implementación 
y seguimiento de regulaciones y políticas 
locales (decreto alcaldicio, ordenanza, Plan 
Educativo, reglamentos, entre otros que 
buscan mejorar los entornos físicos, sociales 
e informativos, para una alimentación 
saludable y actividad física, lo que a su vez 
es reforzado con acciones de Gestión Local.

Regulaciones                                         

Programas locales de actividad física y 
alimentación saludable

Instalación y 
habilitación de espacios 
públicos para la vida 
saludable

Implementar instalar, habilitar y/o mejorar 
espacios públicos, infraestructura y 
equipamiento, con involucramiento directo 
de las personas que son parte de aquellos 
entornos, para aumentar el acceso a la 
alimentación saludable y actividad física.

Construcción y habilitación de espacios 
para actividad física y alimentación 
saludable (Ej.: circuitos de máquinas, 
bebederos)
Kioscos Escolares
Huertos e invernaderos
Infraestructura para lactancia materna
Mejoramiento de espacios públicos 
(En: techumbres, iluminación de plazas) 
Implementación deportiva
Construcción o instalación de 
espacios, para la actividad física (en: 
demarcación suelos en colegios)
Construcción y habilitación para la 
práctica de actividad física (ej.: cierre 
de calles)

Participación 
Comunitaria

Incidir en cambios culturales y de 
costumbres asociados a la alimentación y 
actividad física, involucrando a las personas 
con su entorno de vida y asociatividad, lo 
cual contribuye al desarrollo de factores 
protectores psicosociales, debido a que un 
vínculo saludable al interior de la comunidad 
fortalece la confianza en los otros, la 
reciprocidad, el liderazgo comunitario 
y, en definitiva, fortalece el tejido social 
comunitario que permite a los individuos 
proteger su salud mental.

Escuelas de gestores sociales
Diálogos o consultas ciudadanas
Diagnóstico y Planificación estratégica 
participativa

Comunicación y 
Difusión Social

Aumentar la percepción de riesgo de 
Enfermedades No transmisibles asociado 
a las conductas no saludables facilitando 
información a la población de forma 
permanente y sistemática sobre los riesgos 
de las conductas no saludables a través de 
la entrega de mensajes de salud positivos, 
y difundiendo la oferta de actividad física y 
alimentación saludable.

Campañas de comunicación 
(En: campañas comunicacionales sobre 
alimentación saludable y actividad 
física)
Actividades masivas 
(En: eventos deportivos)

Educación para la Salud

Aumentar los conocimientos, autoeficacia y 
autocontrol de las personas para llevar una 
vida más saludable. Entrega información 
que motive y eduque a la población para 
desarrollar competencias que les facilite 
llevar una vida más sana

Educación para la salud  
(Ej: Talleres de alimentación saludable 
y/o actividad física)
Formación y capacitación de 
funcionarios (ej: capacitación para la 
buena realización de actividad física 
en niños)
Estrategias de gamificación 

8

Componente Objetivo Tipos de actividades

Regulaciones y políticas 
municipales sobre 
entornos saludables.

Potenciar la elaboración, implementación 
y seguimiento de regulaciones y políticas 
locales (decreto alcaldicio, ordenanza, Plan 
Educativo, reglamentos, entre otros que 
buscan mejorar los entornos físicos, sociales 
e informativos, para una alimentación 
saludable y actividad física, lo que a su vez 
es reforzado con acciones de Gestión Local.

Regulaciones                                         

Programas locales de actividad física y 
alimentación saludable

Instalación y 
habilitación de espacios 
públicos para la vida 
saludable

Implementar instalar, habilitar y/o mejorar 
espacios públicos, infraestructura y 
equipamiento, con involucramiento directo 
de las personas que son parte de aquellos 
entornos, para aumentar el acceso a la 
alimentación saludable y actividad física.

Construcción y habilitación de espacios 
para actividad física y alimentación 
saludable (Ej.: circuitos de máquinas, 
bebederos)
Kioscos Escolares
Huertos e invernaderos
Infraestructura para lactancia materna
Mejoramiento de espacios públicos 
(En: techumbres, iluminación de plazas) 
Implementación deportiva
Construcción o instalación de 
espacios, para la actividad física (en: 
demarcación suelos en colegios)
Construcción y habilitación para la 
práctica de actividad física (ej.: cierre 
de calles)

Participación 
Comunitaria

Incidir en cambios culturales y de 
costumbres asociados a la alimentación y 
actividad física, involucrando a las personas 
con su entorno de vida y asociatividad, lo 
cual contribuye al desarrollo de factores 
protectores psicosociales, debido a que un 
vínculo saludable al interior de la comunidad 
fortalece la confianza en los otros, la 
reciprocidad, el liderazgo comunitario 
y, en definitiva, fortalece el tejido social 
comunitario que permite a los individuos 
proteger su salud mental.

Escuelas de gestores sociales
Diálogos o consultas ciudadanas
Diagnóstico y Planificación estratégica 
participativa

Comunicación y 
Difusión Social

Aumentar la percepción de riesgo de 
Enfermedades No transmisibles asociado 
a las conductas no saludables facilitando 
información a la población de forma 
permanente y sistemática sobre los riesgos 
de las conductas no saludables a través de 
la entrega de mensajes de salud positivos, 
y difundiendo la oferta de actividad física y 
alimentación saludable.

Campañas de comunicación 
(En: campañas comunicacionales sobre 
alimentación saludable y actividad 
física)
Actividades masivas 
(En: eventos deportivos)

Educación para la Salud

Aumentar los conocimientos, autoeficacia y 
autocontrol de las personas para llevar una 
vida más saludable. Entrega información 
que motive y eduque a la población para 
desarrollar competencias que les facilite 
llevar una vida más sana

Educación para la salud  
(Ej: Talleres de alimentación saludable 
y/o actividad física)
Formación y capacitación de 
funcionarios (ej: capacitación para la 
buena realización de actividad física 
en niños)
Estrategias de gamificación 

Estrategias de Promoción de Salud
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Componente Objetivo Tipos de actividades

Regulaciones y políticas 
municipales sobre 
entornos saludables.

Potenciar la elaboración, implementación 
y seguimiento de regulaciones y políticas 
locales (decreto alcaldicio, ordenanza, Plan 
Educativo, reglamentos, entre otros que 
buscan mejorar los entornos físicos, sociales 
e informativos, para una alimentación 
saludable y actividad física, lo que a su vez 
es reforzado con acciones de Gestión Local.

Regulaciones                                         

Programas locales de actividad física y 
alimentación saludable

Instalación y 
habilitación de espacios 
públicos para la vida 
saludable

Implementar instalar, habilitar y/o mejorar 
espacios públicos, infraestructura y 
equipamiento, con involucramiento directo 
de las personas que son parte de aquellos 
entornos, para aumentar el acceso a la 
alimentación saludable y actividad física.

Construcción y habilitación de espacios 
para actividad física y alimentación 
saludable (Ej.: circuitos de máquinas, 
bebederos)
Kioscos Escolares
Huertos e invernaderos
Infraestructura para lactancia materna
Mejoramiento de espacios públicos 
(En: techumbres, iluminación de plazas) 
Implementación deportiva
Construcción o instalación de 
espacios, para la actividad física (en: 
demarcación suelos en colegios)
Construcción y habilitación para la 
práctica de actividad física (ej.: cierre 
de calles)

Participación 
Comunitaria

Incidir en cambios culturales y de 
costumbres asociados a la alimentación y 
actividad física, involucrando a las personas 
con su entorno de vida y asociatividad, lo 
cual contribuye al desarrollo de factores 
protectores psicosociales, debido a que un 
vínculo saludable al interior de la comunidad 
fortalece la confianza en los otros, la 
reciprocidad, el liderazgo comunitario 
y, en definitiva, fortalece el tejido social 
comunitario que permite a los individuos 
proteger su salud mental.

Escuelas de gestores sociales
Diálogos o consultas ciudadanas
Diagnóstico y Planificación estratégica 
participativa

Comunicación y 
Difusión Social

Aumentar la percepción de riesgo de 
Enfermedades No transmisibles asociado 
a las conductas no saludables facilitando 
información a la población de forma 
permanente y sistemática sobre los riesgos 
de las conductas no saludables a través de 
la entrega de mensajes de salud positivos, 
y difundiendo la oferta de actividad física y 
alimentación saludable.

Campañas de comunicación 
(En: campañas comunicacionales sobre 
alimentación saludable y actividad 
física)
Actividades masivas 
(En: eventos deportivos)

Educación para la Salud

Aumentar los conocimientos, autoeficacia y 
autocontrol de las personas para llevar una 
vida más saludable. Entrega información 
que motive y eduque a la población para 
desarrollar competencias que les facilite 
llevar una vida más sana

Educación para la salud  
(Ej: Talleres de alimentación saludable 
y/o actividad física)
Formación y capacitación de 
funcionarios (ej: capacitación para la 
buena realización de actividad física 
en niños)
Estrategias de gamificación 

9

Innovación y uso de 
tecnología

Potenciar el acceso a entornos que facilitan 
la práctica de actividad física y alimentación 
saludable a través de acciones de innovación 
y uso de tecnología, ya sean entornos 
informativos como entornos físicos.

Innovación y uso de tecnología (ej: 
mensajería de texto, desarrollo de App, 
sala de realidad virtual para actividad 
física, códigos QR para plazas, etc.)

Gestión Local que apoya 
la ejecución, monitoreo 
y evaluación del PTPS

Implementar un modelo de gestión que 
permita reflexionar sobre el territorio, sobre 
los determinantes sociales de la salud y 
sobre la calidad de vida y proyectar una 
intervención a tres años.

Abogacía y reuniones con directivos y 
autoridades
Construcción y análisis de información
Coordinación intersectorial
Diagnóstico, planificación y/o 
evaluación participativa
Instrumentos de planificación local

El registro de las acciones del PTPS, se realizan en el módulo de Promoción de la Salud de la plataforma MI-
DAS (Modernización de la Información de la Autoridad Sanitaria) dónde accede cada encargado comunal de 
promoción y el encargado de Seremi. 

7.1.2. Estrategias de Entornos saludables y Sistema de Reconocimiento Sellos 

Elige Vivir Sano 
Con el propósito de contribuir al desarrollo de hábitos saludables en la población, se implementa el Sistema 
de Reconocimiento “Sellos Elige Vivir Sano”, a través del cual se incentiva a municipios, establecimientos 
educacionales y lugares de trabajo a implementar intervenciones a nivel de infraestructura, y desarrollo de 
políticas, planes y programas destinados a facilitar modos de vida más saludables.   Si bien son muchas las in-
tervenciones posibles de realizar, dentro de las acciones principales para optar al reconocimiento se pueden 
mencionar las siguientes: 

Municipios: 
• Regulaciones Municipales como Ordenanzas Municipales y/o Decretos Alcaldicios que promueven la 

vida sana
• Mejoras en plazas y espacios públicos para realizar actividad física y aumentar el acceso a frutas, ver-

duras y agua.
• Disponer de Programas de deporte y recreación para sus comunidades

Lugares de Trabajo: 
• Mejoras en los servicios de alimentación laboral y /o habilitación de comedores con implementación 

que facilite el consumo de comida casera y alimentos naturales. 
• Estrategias que interrumpen el sedentarismo durante la jornada laboral
• Políticas organizacionales que incentivan la vida en familia.

Establecimientos Educacionales:
• Implementación de bebederos de agua para la comunidad educativa
• Programa de colaciones saludables
• Instalación de infraestructura para la práctica de actividad física.
• Implementación de pausas activas escolares y/o recreos activos, activaciones en sala de clases, entre 

otros.
• Actividades que incentiven la vida en familia 

Estrategias de Promoción de Salud
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Estrategias de Entornos saludables y Sistema de 
Reconocimiento Sellos 
 Elige Vivir Sano 
  Municipios
  Lugares de Trabajo
  Establecimientos Educacionales 

Estrategias de Promoción de Salud
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Programa de alimentación saludable y actividad física para familias Elige 
Vivir Sano: Estrategias de Educación para la Salud e Iniciativa 
Comunicacional

Cuenta con herramientas de apoyo que están a disposición de los equipos: 
• Manual del facilitador 
• Guía para la familia 
• Plataforma web de hábitos saludables 
• Cursos SIAD: 

• Recomendaciones para trabajar en entornos y estilos de vida saludables con personas a 
cargo de niños y niñas 

• Fundamentos y herramientas de promoción de la salud para el trabajo en entornos y 
hábitos en alimentación saludable y actividad física. 

Estrategias de Promoción de Salud
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MUNICIPIOS, COMUNAS Y
COMUNIDADES SALUDABLES
ORIENTACIONES TÉCNICAS
Subsecretaría de Salud Pública
División de Políticas Públicas Saludables y Participación
Departamento de Promoción de la Salud y Participación Ciudadana

Junio 2015
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En este contexto, los desafíos de la promoción de salud en Chile están:

Figura Nº 2

Integrar la promoción de 
 la salud en todos los 
programas del sector  
salud con enfoque de  

equidad y de DSS

Avanzar en la integración 
intersectorial con el foco  

de salud en todas 
 las políticas

Impulsar procesos de 
empoderamiento  

ciudadano vinculados  
a la normativa de salud 

pública

Posicionar temas de salud 
pública en la agenda del 

Gobierno Regional

Fuente: Elaboración propia. Departamento de Promoción de la Salud y Participación Ciudadana del Ministerio de Salud

Participación Social
La participación social y la organización comunitaria es uno de los ejes fundamentales en promo-
ción de la salud. Desde la Promoción de Salud se impulsa la creación de relaciones de cooperación, 
el ejercicio de la responsabilidad social en salud, la constitución de distintos espacios y canales de 
participación.

La participación se define como el “proceso de cooperación mediante el cual el Estado y la ciudada-
nía identifican y deliberan conjuntamente acerca de problemas públicos y sus soluciones con me-
todologías y herramientas que fomentan la creación de espacios de reflexión y diálogo colectivos, 
encaminados a la incorporación activa de la ciudadanía en el diseño y elaboración de las decisiones 
públicas”.(62) 

La definición de participación ciudadana en salud, como función esencial de Salud Pública, incluye:
• “El refuerzo del poder de los ciudadanos para cambiar sus propios estilos de vida y ser parte activa 
del proceso dirigido al desarrollo de comportamientos y ambientes saludables de manera de influir 
en las decisiones que afecten su salud y su acceso a adecuados servicios de salud pública.
• La facilitación de la participación de la comunidad organizada en las decisiones y acciones rela-
tivas a los programas de prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud, para el 
mejoramiento del estado de salud de la población y la promoción de ambientes que favorezcan la 
vida saludable”(63)

Desafíos de la promoción de salud en Chile 

Municipios, Comunas y Comunidades Saludables
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https://dipol.minsal.cl/departamentos-2/promocion-de-la-salud-y-participacion-ciudadana/municipios-comunas-comunidades-saludables/

Dimensiones de reconocimiento

Municipios, Comunas y Comunidades Saludables
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Seguridad vial-Ciclovías

Calles de uso exclusivo de 

bicicletas en fines de semana

Aumentar número y calidad 

de ferias libres

Huertos Comunitarios -Reciclaje-

Compostaje-SCAM

Cumplimiento recomendaciones 

para Entornos Saludables 

MINSAL

Revisión nutricional 

de canastas familiares

EJEMPLOS DE GESTION MUNICIPAL INTEGRADA EN SALUD

Alcaldía

SECPLAN

DIDECO

Salud

Educación

Fiscalización

Medio Ambiente

Tránsito

Rentas

Obras

Patentes:

Sobrecargo por publicidad 

alcohol y alimentos no 

saludables en vía pública

Prohibición de venta clandestina de alimentos 

fuera de establecimientos educacionales

Implementación de infraestructura 

actividad física/bebederos de 

agua/ordenanzas conjuntos 

habitacionales

Adhesión y compromiso a la estrategia Municipios, 

Comunas y Comunidades Saludables

Programas:

Elige Vida Sana

Más adultos 

autovalentes

Rehabilitación 

Integral

Otros

kioscos escolares saludables 

en todas las escuelas 

municipales- desayuno a 

primera hora

C Cobos 2021 Departamento de Promoción de la Salud y Participación Ciudadana. MINSAL
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MUNICIPIOS, COMUNAS Y COMUNIDADES SALUDABLES

A través de:

Regulaciones locales saludables

Recuperación y habilitación de espacios 
públicos

Participación comunitaria para el 
empoderamiento en salud

Difusión y comunicación social

Educación para la salud

Planes Trienales de Promoción 
de la Salud (PTPS)

Aumentar el acceso a 
entornos habilitados y 

mejorados

Herramienta de gestión  
MCCS

Participativa e 
intersectorial

Vinculada a otros 
instrumentos de 

planificación local

SEREMI  de Salud:
• Asesoría y acompañamiento permanente.
• Transferencia de conocimientos
• Acciones de abogacía con autoridades locales.
• Incidencia en políticas regionales
• Monitoreo y evaluación

C Cobos 2021 Departamento de Promoción de la Salud y Participación Ciudadana. MINSAL
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Componentes de Municipios, Comunas y Comunidades Saludables

Regulaciones y políticas saludables 
• Ordenanzas y Decretos. Instrumentos de Gestión Municipal 
• Convenios con privados o interinstitucionales
• Programas de utilización de espacios (monitores)
Instalación y habilitación de espacios públicos para la vida saludable 
• Mejoramiento de espacios públicos mediante infraestructura y equipamiento
Participación comunitaria 
• Escuelas de gestores sociales 
• Diálogos ciudadanos 
Difusión y comunicación social 
• Campañas comunicacionales (Radio, TV, redes sociales) 
• Actividades masivas (corridas familiares, cicletadas, etc)
• Educación para la salud (talleres) 
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INSTRUMENTOS DE GESTIÓN MUNICIPAL

Ordenanzas 
municipales

Decretos 
alcaldicios

Reglamentos Presupuesto 
municipal

PLADECO Plan Regulador, 
entre otros. 

Municipios pueden
elaborar políticas
públicas saludables
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ESTUDIO SOBRE REGULACIONES LOCALES SALUDABLES
EN CHILE 2021
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Fuente: MINSAL 2021. Estudio sobre regulaciones locales Saludables en Chile
Fuente: MINSAL 2021. Estudio sobre regulaciones locales Saludables en Chile

C Cobos 2021 Departamento de Promoción de la Salud y Participación Ciudadana. MINSAL
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REGULACIÓN LOCAL SALUDABLE (ORDENANZA MUNICIPAL)
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Fuente: OPS/OMS https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10706:about-healthy-municipalities&Itemid=820&lang=es

• Estrategia de la OPS/OMS
• Es una de las principales estrategias para fortalecer la ejecución de las actividades de 

promoción de la salud en la Región. 
• Integra una serie de acciones en las áreas de la salud pública, la educación popular en 

salud y el desarrollo de la comunidad. 
• La participación del gobierno local y la participación activa de la comunidad son los 

componentes esenciales del movimiento al igual que la participación de otros sectores en 
un frente unificado para promover la salud. 

• La promoción de la salud enfatiza la participación y la acción de la comunidad en la 
formulación de política pública saludable, el mantenimiento de los ambientes saludables, 
la creación de estilos de vida saludables y la reorientación de los servicios locales de 
salud. 

• El enfoque de ámbitos o espacios saludables adopta un marco que pone énfasis en la 
equidad y el facultamiento de poder como las bases principales a la promoción de la salud, 
que no solo considera los problemas y necesidades de los grupos de población en ese 
espacio específico sino también la estructura y el comportamiento organizacional. 

• Dentro del contexto del gobierno local pone énfasis en las dimensiones sociales, políticas 
y económicas para lograr una política pública saludable y planes de acción de desarrollo 
humano.

Municipios Saludables
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Próxima clase

SESIÓN TEMA LECTURA ASIGNADA
16 de octubre La Gobernanza como elemento fundamental de las políticas 

públicas locales. 

Políticas Públicas y ciencias del comportamiento. 

La importancia de la comunicación en las políticas públicas. 

Taller:
Análisis de casos en que se han aplicado Ciencias del 
Comportamiento, por parte del Behavioural Insights Team 
(BIT) del Reino Unido 

Taller:
Presentaciones de trabajos grupales 

Entrega de PB: 11 de octubre 

EAST. Four simple ways to apply 
behavioural insights. The Behavioural 
Insights Team 


